
2023-256 
 

Auto interlocutorio número 154 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Correspondió por reparto a este despacho demanda para tramitar 

proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES promovido por SILVIA VALENCIA 

ALZATE, a través de apoderado judicial, en contra de DAGOBERTO 

VALENCIA ALZATE. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

En el escrito de demanda el apoderado de la parte interesada indicó 

que el lugar de residencia del demandado es el municipio de Medellín. 

 

El artículo 28 del Código general del proceso en el numeral 1 señala que 

será competente el juez del domicilio del demandado. 

 

Igualmente, el artículo 90 ídem, señala: “…El Juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia …” 

 

Por lo anterior considera el despacho que no es el competente para 

conocer de la presente demanda y, en razón de ello, la rechazará de 

plano y dispondrá su remisión para ser sometida a reparto entre los 

juzgados de familia del municipio de Medellin, como asunto de su 

competencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 



MANIZALES, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de ALIMENTOS PARA 

MAYORES promovida por SILVIA VALENCIA ALZATE, a través de 

apoderado judicial, en contra de DAGOBERTO VALENCIA ALZATE, por lo 

expuesto. 

 

2º. REMITIR LAS DILIGENCIAS para ser sometidas a reparto entre los 

juzgados de familia del municipio de Medellín, por ser asunto de su 

competencia. 

 

3º. RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. VÍCTOR ALFONSO 

GIRALDO GIRALDO, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG           
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